
 

FEDERACIÓN COLOMBIANA DE FÚTBOL 
DIVISIÓN AFICIONADA DEL FÚTBOL COLOMBIANO 

COMITÉ DISCIPLINARIO DEL CAMPEONATO 

 

1RES.167-2023 

RESOLUCIÓN No. 167 de 2023 

27 de octubre de 2023 

Por la cual se imponen y se fundamentan unas sanciones y unas 

decisiones  

EL COMITÉ DISCIPLINARIO DEL CAMPEONATO DE DIFUTBOL  

 

Debidamente facultado por el Acuerdo No.025 de 2012 por medio del cual se 

adopta el Código Disciplinario Único de la Federación Colombiana de Fútbol y 

la Resolución 031-22 (1 noviembre de 2022) “Por medio de la cual se 

Reglamentan los Campeonatos Nacionales Interclubes 2023”. Procede a 

adoptar decisiones disciplinarias con base en los siguientes:      

                                         

I. HECHOS 

 

1. El día 17.09.2023, se disputó el partido programado por la CUARTA FASE 

SUB 17B-23 del CAMPEONATO NACIONAL INTERCLUBES MASCULINO 

SUB17B en el partido disputado entre los clubes de BOCA JUNIOR SOLEDAD 

Y MARACANEIROS, en el Estadio MODERNO JULIO TORRES (12:00M).  

 

2.  En su informe, el Árbitro del Partido reportó:  “Transcurrido el minuto 90+6, 

se presentó una acción violenta por parte del jugador #3, Eider Andrés Jiménez 

del equipo de Boca Junior de Soledad con número de comet 4556638 dónde 

agredió al técnico del equipo visitante maracaneiros con un fuerte puñetazo en el 

rostro, causándole heridas en su boca. En la misma situación el jugador #6, Ian 

Santiago Mayuza Martinez con número de comet 3756665, del equipo 

maracaneiros, responde de manera violeta contra el jugador #3 Eider Jiménez , 

con un puñetazo en el rostro. Seguido de este incidente violento se desencadenó 

un enfrentamiento incontrolable iniciado por los jugadores del equipo local y 

dónde los jugadores del equipo visitante se defendieran, respondiendo de la 

misma manera con agresiones de patadas y puñetazos entre ellos, lo cual 

provocó que un gran número de hinchas ingresaran al terreno de juego agredir a 

los jugadores del equipo visitante tanto físico como verbalmente, causando a 

estos lesiones físicas en su rostros y cuerpos ( hematoma, rasguños , partiduras 

en el rostro , entre otros ).  

 

También estos hinchas aprovecharon la situación para robarle las pertenencias 

del equipo visitante. Cabe resaltar que los jugadores Jonathan Smith Carvajal 

Fernández con número de comet 4512887 del equipo Boca Junior de Soledad y 

Juan Camilo Tello Angel con número de comet 3566261 del equipo Maracaneiros 

y los cuerpos técnicos de cada equipo no participaron en esta gresca. Pasadas 6 

horas finalizado el encuentro el equipo visitante después de obtener garantías 

de la fuerza pública, pudo abandonar las instalaciones del estadio.” (SIC) 
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De la ampliación y/o ratificación del informe arbitral 

 

Este Comité solicitó al oficial de partido si tenía que agregar, eliminar, corregir 

su informe con relación a los hechos ocurridos y dicho oficial manifiesta:  

 

a. Ratifico las amonestaciones y expulsiones plasmadas en el informe 

arbitral inicial. 

b. Confirmo que el partido fue SUSPENDIDO al minuto 90+6 por los 

hechos ocurridos y además aclaro que el tiempo de juego estaba 

estimado 90+9 con lo cual RATIFICO que el partido fue SUSPENDIDO 

faltando 3 minutos para la finalización y a raíz de lo sucedido no se 

pudo continuar con el juego. 

c. Siempre estuvo la Policía Nacional y el servicio de ambulancia en el 

estadio.  
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3. Por su parte, el CLUB MARACANEIROS presenta la queja formal y sus 

pruebas de los hechos ocurridos en el citado encuentro deportivo y la cual se 

adjunta al correo por el CLUB y el cual se corre traslado al CLUB BOCA JUNIOR 

SOLEDAD y la cual se notifica la presente investigación.  
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4. Por su parte, el Comité Disciplinario entró a investigar los hechos y por lo 

anterior se le corre traslado al CLUB DEPORTIVO BOCA JUNIOR SOLEDAD, a 

la Sra. Angela María Duran Simanca Representante legal del Club y al jugador 

J.P.E.A. (4556638) del informe arbitral presentado por los oficiales de partido 

y de la queja presentada por el CLUB MARACANEIROS para que haga los 

respectivos descargos. 

 

5. En consecuencia, el Comité Disciplinario del Campeonato, en ejercicio de 

sus facultades, en los términos del artículo 164 del CDU-FCF, inicia 

procedimiento disciplinario contra CLUB DEPORTIVO BOCA JUNIOR 

SOLEDAD, a la Sra. Angela María Duran Simanca Representante legal del Club 

y al jugador J.P.E.A. (4556638) con base en la presunta infracción que se 

señala en el siguiente apartado. 

 

II. PRESUNTAS INFRACCIONES  
 

2.1. Se le imputa al J.P.E.A. (4556638) las infracciones contenidas en los 

siguientes artículos: 
 

  - Artículo 63- (e) (Vías de hecho) y (f) Conducta violenta con daño físico o lesión 
y artículo 70 del Código Disciplinario Único de la Federación Colombiana de 

Fútbol. 
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2.2 Se le imputa al BOCA JUNIOR SOLEDAD las infracciones contenidas en 
los siguientes artículos: 
 

  - Artículo 92-(D) (Agresión de los espectadores que apoyan a un club a 
jugadores) y (c) (gresca colectiva entre jugadores) del Reglamento General del 
Campeonato. 
 

- Artículo 97 (Los CLUBES PARTICIPANTES, están obligadas  a gestionar ante 
la AUTORIDAD competente, el PRESTAMO DEL ESCENARIO DEPORTIVO para 
la realización del partido ,y  la prestación del SERVICIO DE SEGURIDAD y DE 
PRIMEROS AUXILIOS REQUERIDO para GARANTIZAR  la sana convivencia en 
el estadio y lugares aledaños a todo el personal administrativo, deportivo y 
publico vinculado al partido.) del Reglamento General del Campeonato. 
 

- Artículo 10-(C) (Prestación del  servicio de seguridad a cargo de la POLICIA 
NACIONAL o de UNA EMPRESA de seguridad y LOGISTICA ADECUADA. - El 
incumplimiento de estos requisitos, SERA CAUSAL DE LA  SUSPENSION DEL 
PARTIDO RESPECTIVO, Y LA PERDIDA EN FAVOR DE SU CONTENDOR, DE LOS 
PUNTOS EN DISPUTA.) del Reglamento General del Campeonato. 
 

- Artículo 79-(B) y (C)  (Infracciones de un club respecto de las instalaciones y 
garantías) y artículo 78 (f)  del Código Disciplinario Único de la Federación 
Colombiana de Fútbol. 
 

- Artículo 83-(H) y (C)  (Infracciones de un club respecto de las instalaciones y 
garantías) y artículo 78 (f)  del Código Disciplinario Único de la Federación 

Colombiana de Fútbol. 
 

- Artículo 84-(1), (4), (9)  (Responsabilidad por la conducta de los 
espectadores  del Código Disciplinario Único de la Federación Colombiana de 
Fútbol. 
 

- Artículo 85-(B), (C), (E)  (Organización de partidos) y artículo 86 
(Incumplimiento de obligaciones) del Código Disciplinario Único de la 
Federación Colombiana de Fútbol. 

 

6. Que el día 02 de octubre de 2023, el CLUB DEPORTIVO BOCA JUNIOR 

SOLEDAD solicita a este Comité audiencia para ser escuchados.  
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7. Qué, el Comité Disciplinario concede la audiencia con programación para el 

día 04 de octubre de 2023 en los siguientes términos:   

 
8. Que el día 09 de octubre de 2023, el CLUB DEPORTIVO BOCA JUNIOR 

SOLEDAD solicita a este Comité reprogramación de la audiencia para ser 

escuchados de la siguiente manera: 
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9. Qué, el Comité Disciplinario concede la reprogramación de la audiencia al 

CLUB DEPORTIVO BOCA JUNIOR SOLEDAD en los siguientes términos:  
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II. TRAMITE PROCESAL 

 

1. En consecuencia, de conformidad con el artículo 157 del Código 

Disciplinario Único de la FCF, en primera medida este Comité requirió al 

jugador, a través del Club y  al mismo Club, para que presentara los 

argumentos y las pruebas que pretendiera hacer valer en el desarrollo 

del trámite,  a través de los descargos escritos y además presentara las 

pruebas que considerará para su defensa y de esta forma se le respetó el 

debido proceso tanto al jugador J.P.E.A. (4556638) como al CLUB 

DEPORTIVO BOCA JUNIOR SOLEDAD. A esta solicitud se adjuntaron el 

informe arbitral el cual goza de presunción de veracidad y queja 

presentada por el CLUB MARACANEIROS, los cuales fueron obtenidos 

en  el curso de la investigación con ocasión de los hechos objeto de 

estudio. 

2. De igual manera, a fin de garantizar el debido proceso y el ejercicio de los 

derechos a la defensa y a la contradicción de los investigados presentaron 

sus argumentos así:  

CLUB DEPORTIVO BOCA JUNIOR SOLEDAD  
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3. Entre  los  argumentos  presentados  por  parte  del  jugador  J.P.E.A. 

(4556638) describe los siguientes: 
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4. Por otro lado, en aras de respetar del debido proceso este comité corrió 

traslado del informe arbitral para que en los términos del artículo 151 del CDU 

de la FCF, procediera a formular las alegaciones de hecho y de derecho que 

considerara pertinentes, con respecto a la totalidad de elementos obrantes en 

el expediente. 
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5. El J.P.E.A. (4556638) y el CLUB DEPORTIVO BOCA JUNIOR SOLEDAD 

presentaron por escrito sus argumentos, pero dentro de los mismos no lograron 

desvirtuar el informe arbitral y  solo centraron su defensa en que la 

responsabilidad también es del CLUB DEPORTIVO MARACANEIROS, pero con 

una serie de incoherencias en sus escritos.   

 

6. Dentro del término conferido se presentaron las correspondientes 

alegaciones, efectuando un recuento de las actuaciones procesales, destacando 

aspectos relativos a las declaraciones del J.P.E.A. (4556638) y el CLUB 

DEPORTIVO BOCA JUNIOR SOLEDAD.  

 

7. Dentro del término conferido para la audiencia solicitada por el CLUB 

DEPORTIVO BOCA JUNIOR SOLEDAD se presentaron las correspondientes 

alegaciones y nuevas pruebas, efectuando un recuento de las actuaciones 

procesales, destacando aspectos relativos a las declaraciones del J.P.E.A. 

(4556638) y el CLUB DEPORTIVO BOCA JUNIOR SOLEDAD.  

 

III. CONSIDERACIONES DEL COMITÉ 

 

Analizados en detalle los elementos obrantes  en  el  expediente, así  como  los  

descargos, las alegaciones y elementos de convicción, este Comité considera:  

 

1. En primera medida, debe este Comité determinar su ámbito de 

competencia, la diferenciación que expresamente el CDU de la FCF 

establece entre la responsabilidad disciplinaria y los demás ámbitos de 

responsabilidad y, finalmente el estándar de convencimiento bajo el cual 

este Comité debe adoptar las decisiones correspondientes en torno a 

casos concretos. 

1.1. En ese sentido, el artículo 7º del CDU de la FCF dispone: 

 

“Artículo 7. Responsabilidad disciplinaria. La responsabilidad emanada 

de la acción u omisión disciplinaria de los sometidos a este código es 

independiente de la responsabilidad penal, civil o administrativa que 

dicha acción pueda originar.” 

 

(…)” (Énfasis añadido). 

 

1.2. De lo anterior se colige que las decisiones adoptadas en el ámbito 

disciplinario, bajo el marco de lo dispuesto en el CDU de la FCF, se 

adscriben a una responsabilidad de naturaleza disciplinaria, la cual en 

todo caso es independiente a cualquier otro ámbito de competencia que 

sea reconocido por la legislación nacional. 
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1.3. Precisado lo anterior, debe este Comité igualmente puntualizar que 

la diferenciación con otros ámbitos de responsabilidad reconocidos en la 

legislación nacional, en la medida que debe adoptar sus decisiones 

fundadas en la íntima convicción en aplicación estricta del artículo 205 

del CDU de la FCF. 

 

1.4. Por lo anterior, este Comité adopta sus decisiones bajo este 

parámetro de convicción y no bajo estándares probatorios y de 

convencimiento aplicables en otro tipo de jurisdicciones, lo cual es claro 

bajo el entendido que el tipo de responsabilidad que se analiza es aquella 

contemplada en las disposiciones disciplinarias que se profieren al 

interior del fútbol asociado y en particular, por parte de la Federación 

Colombiana de Fútbol. 

 

2. Aclarados los aspectos previamente expuestos, se procede con el análisis 

relativos a los elementos obrantes en el expediente y sobre los cuales se 

fundamenta la decisión que adoptará el Comité Disciplinario: 

 

2.1. El árbitro del partido informó: “Transcurrido el minuto 90+6, se 

presentó una acción violenta por parte del jugador #3, Eider Andrés 

Jiménez del equipo de Boca Junior  de  Soledad  con  número  de  comet  

4556638  dónde  agredió  al  técnico  del  equipo  visitante  maracaneiros  

con  un  fuerte  puñetazo  en  el  rostro, causándole  heridas  en  su  boca.” 

(SIC) 

 

2.2. Aunado a lo anterior, en las nuevas pruebas presentadas por el 

CLUB DEPORTIVO BOCA JUNIOR SOLEDAD en audiencia, el CLUB 

DEPORTIVO BOCA JUNIOR SOLEDAD logra desvirtuar PARCIALMENTE 

el reporte hecho por los árbitros en el caso particular del jugador #3, 

Eider Andrés Jiménez del equipo de Boca Junior  de  Soledad  con  número  

de  comet  4556638 y logra demostrar que el infractor e incitador de todos 

los hechos ocurridos fue el jugador # 5 DORIA SALGADO, JUAN 

SEBASTIAN (3548941) quien fue sustituido al minuto 74 y  se 

encontraba en el banco técnico con un peto color verde e inicia la gresca 

con un puñetazo en la cara al entrenador de Maracaneiros, así:  
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VIDEO MINUTOS FINALES Y GRESCA.mp4 - Google Drive 

 

Por lo tanto, aparecen las circunstancias de tiempo, modo y lugar en las 

cuales tuvo lugar la conducta investigada. En particular, del jugador # 5 

DORIA SALGADO, JUAN SEBASTIAN (3548941), en las cuales, se 

observa de manera precisa el reconocimiento de la agresión al DT del 

CLUB MARACANEIROS pero dicho reconocimiento no lo exime de la 

responsabilidad pero si exime de toda responsabilidad el jugador #3, 

Eider Andrés Jiménez del equipo de Boca Junior  de  Soledad  con  número  

de  comet  4556638 . 

 

2.3 La responsabilidad del club es alta puesto  que al momento de los 

hechos como organizador del partido se comprometen a cumplir y  hacer 

cumplir el Reglamento de la competencia, el CDU- FCF y demás normas 

dentro del fútbol asociado, tal como lo dispone el artículo 1 del RGC. 

 

2.4. Finalmente, en lo relativo al análisis de las pruebas obrantes en el 

expediente, se destaca que conforme al artículo 159 del CDU de la FCF, 

los informes de los oficiales de partido gozan de presunción de veracidad, 

la cual si bien es desvirtuado parcialmente, para el caso presente se 

mantiene incólume a la luz de los demás elementos de prueba recabados 

https://drive.google.com/file/d/1mMEQ6fCS6AWIgKsGpKDxugn7vgii-fDy/view
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y con los cuales encuentra puntos de coincidencia suficientes para 

satisfacer el estándar de convicción del Comité. 

 

2.5. Bajo este marco de referencia, el Comité destaca: (i) Que el jugador 

# 5 DORIA SALGADO, JUAN SEBASTIAN (3548941) fue identificado 

como la persona que agredió al DT del CLUB MARACANEIROS, (ii) Que 

el jugador #3, Eider Andrés Jiménez del equipo de Boca Junior  de  

Soledad  con  número  de  comet  4556638 no tiene responsabilidad 

disciplinaria sobre los hechos narrados en el informe arbitral, (iii) Qué 

existió invasión de personas ajenas al partido pero no en el grado de 

gravedad el cual se refiere el CLUB MARACANEIROS y, (iii) Que el CLUB 

DEPORTIVO BOCA JUNIOR SOLEDAD es responsable de los hechos 

ocurridos por ser el organizador del partido y que actuaba como local en 

el marco de lo definido en el CDU de la FCF y el RGC. 

 

1. Conforme con lo anterior, este Comité impondrá un (1) año de 

suspensión al jugador DORIA SALGADO, JUAN SEBASTIAN (3548941) 

por las razones expuestas anteriormente y al CLUB DEPORTIVO BOCA 

JUNIOR SOLEDAD la EXPULSIÓN del campeonato por grave infracción 

del artículo 83-H del CDU-FCF, en concordancia con el artículo 92-D, el 

artículo 48 y el PARÁGRAFO del artículo 1 del RGC. 

 

IV. FUNDAMENTOS JURÍDICOS CONTENIDOS EN EL CÓDIGO 

DISCIPLINARIO ÚNICO DE LA FCF PARA NOTIFICAR LA PARTE 

DISPOSITIVA DE LA DECISIÓN. 

 

1. Artículo 4.  Principio Pro competitione. En las actuaciones y procesos 

que adelanten las comisiones y autoridades disciplinarias primará la 

integridad de la competición o evento deportivo como bien jurídico 

preferente, aún sobre los principios generales del derecho sancionador, 

especialmente en lo que hace referencia a los procedimientos y los 

términos. 

 

2. Artículo 154.  Supuestos especiales.  Cuando las circunstancias lo  

justifiquen  se  podrá comunicar a las partes exclusivamente la parte 

dispositiva de una decisión. Posteriormente, en el término de treinta 

días se les remitirá la fundamentación de la decisión. El plazo para 

interponer el recurso comienza a contar a partir del día siguiente a la 

notificación de la fundamentación de la decisión. (Subrayado y en 

negrilla fuera de texto) 
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3. Artículo 203. Limitaciones. El derecho a ser oído puede ser restringido 

cuando así lo requieran circunstancias excepcionales. Ello sin perjuicio 

de las disposiciones especiales que se puedan dar al respecto y la 

aplicación del principio de inmediatez y pro competitione que orientan 

las actividades de las autoridades disciplinarias, sin que esto pueda ser 

tenido en cuenta como limitación al derecho a la defensa que está 

garantizado de conformidad con lo establecido en este código. 

 

V. RESUELVE: 

 

1.SANCIONAR a DORIA SALGADO, JUAN SEBASTIAN (3548941), jugador del 

registro del CLUB DEPORTIVO BOCA JUNIOR SOLEDAD con UN (1) año de 

suspensión por incurrir en la infracción contenida en los artículos 63-(E) (y su 

INCISO) (F) y artículo 70 del CDU-FCF en calidad de concurso de acuerdo con 

lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 49 del CDU-FCF. Dicha sanción 

se mantendrá hasta tanto esté Comité reciba de manera oficial un reporte 

médico de la persona agredida en los siguientes términos: “ARTÍCULO 63 

(INCISO) CDU-FCF: Si la lesión ocasionare incapacidad temporal o definitiva a 

juicio de un médico designado por la entidad organizadora del partido, el club 

al que pertenezca el infractor responderá por los gastos médicos y hospitalarios 

que se causen al igual que los costos laborales de la incapacidad. Si como 

consecuencia de la lesión el agredido no pudiere volver a actuar, la suspensión 

del responsable será hasta de cinco (5) años. 

 

2.REVOCAR LA SANCIÓN impuesta al jugador J.P.E.A. (4556638), del registro 

del CLUB DEPORTIVO BOCA JUNIOR SOLEDAD de UN (1) año de suspensión. 

 

3.SANCIONAR al CLUB DEPORTIVO BOCA JUNIOR SOLEDAD (SUB17) con 

la PÉRDIDA del partido vs CLUB MARACANEIROS y EXPULSIÓN DEL 

CAMPEONATO por un período de 2 años contados a partir de las 24 horas 

siguientes a su notificación para participar en los campeonatos organizados 

por DIFUTBOL de acuerdo con el artículo 21-(B) (D), artículo 16 (i) del CDU-

FCF: Por GRAVE infracción del artículo 83-H del CDU-FCF, en concordancia 

con el artículo 92-D, el artículo 48 y el PARÁGRAFO del artículo 1 del RGC. 

 

4.SANCIONAR al CLUB DEPORTIVO BOCA JUNIOR SOLEDAD con la 

SUSPENSIÓN de 4 fechas de la PLAZA de Barranquilla y Soledad por GRAVE 

infracción del artículo 84-(1), (4), (6), (7) del CDU-FCF. (Conducta impropia de 

los espectadores).  
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5.REVOCAR al CLUB DEPORTIVO BOCA JUNIOR SOLEDAD la SANCIÓN de 

la multa de 12 SMLMV. 

 

6.NOTIFICACIÓN. La presente decisión queda NOTIFICADA de acuerdo a lo 

descrito en el artículo 160 del CDU-FCF y del Parágrafo 1  del artículo 95 del 

RGC. 

 

7.RECURSOS. Contra la presente decisión procede recurso de reposición ante 

el mismo Comité Disciplinario del Campeonato de la DIFUTBOL y el de 

apelación ante el Comité Disciplinario de Apelación de la DIFUTBOL. 

 

 

PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

Dada en Bogotá a los (27) días del mes de OCTUBRE de 2023. 

  

FDO ORIGINAL 

FABIAN LOPEZ TEJEDA                      LINA VERONICA BARNEY OSORIO 

Presidente                                          Secretaria           


